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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Dentro y fuera de la capital:

Por un mee. . . 2'50 Pesetas 
Por tres meses . 7^50 »
Por seis meses . 16^00 >
Por un año . . 30^00 »

Número suelto, 0^60 céntimos 
mes corriente

Sábado, 25 de Marzo
ni ANO TRIUNFAL FRANQUEO CONCERTADO 

BOLETIN i OFICIAL 
de la Provincia de Logrofio

PRECIO DB INSERCIÓN

Loe edictos y anundoe ofiotse- 
lee y partic^aree que sean de 
P'^go, satisfarán DIEZ eénti- 
mos POP PALABRA, y los 
anuncios judiciales a rosón 
de CINCO céntimos también 
POR 1 ALABRA; debiendo loe 
interesados acreditar antee de 
la publicación, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
lago, haber satisfecho su ím 
porte en la Depositaría de 
fondos provinciales, sin ouye 

requisito no se insertarán

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Saeta tree mesee 0^76, y fe- ADVERTENCIA.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
shas anteriores! pta. registradas del Gobierno de la Provincia

Loe leif^ cbligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
ófrica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende becba la promulgación el día 
en qsie termina, la inserción de la Ley en la GACETA' (Art. 1.^ del Código Civil)

Se suscribe en la Contaduría déla Excelentísima Diputación Provineial, 
El pago de la suscripción es adelantado; por tanto, solo se atenderán lassus 
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácü eobro

DlLEdKláN DE HH’IEMH 
de la provincia de LogroSo

607
ADMINISTRACION DE PRO

PIEDADES Y CONTRIBU
CION TERRITORIAL

Arrendamiento de ^ncas 
Urbanas.

Pueblo de Villanueva de 
Cameros

El día 12 de abril próximo a las 
diez de su mañana tendrá lugar 
en la Casa Ayuntamiento del 
pueblo de Villanueva de Cameros 
la subasta para arrendar las fin 
cas adjudicadas a la Hacienda en 
pago de débitos de contribución, 
situadas en aquél término muni
cipal, que se detallan a contint a* 
ción.

Una casa hay snlar sita en el 
Hoyo n.° 14 de 150 metros cua 
drados, linda derecha, calleja; iz 
guierda Gaspar C fli; Este, finca 
rú-t'Ca.— Tipo pira la súba te 
63*75 pesetas.^

Unt* casa sita en el Hoyo n ° 17 
de 40 metros cuadrados, linda de
recha, Matías M irtín- z; izquierda 
Ga-par Ceña; E^te finca rú'tica. 
Tipo para la subasta 37 50 pese 
tas.

Una casa sita en MediaviPa 
n.® 13 linda derecha Julio Pé'‘e2; 
ixquíerda Candido Sáenz; E'te. 
solar de Agustín Sáenz, de 72 
metros cuadrados.—Tipo para la 
subasta 26‘25 pesetas.

Una casa sita en Mediavilla nú 
mero 21 de 48 metros cuadrados 
linda derecha Eustaquio Ibañez; 
izquierda Marcos Muro; Este so 
lar de Julio Pérez.—Tipo parala 
subasta 32‘75 pesetas.

Un solar sito en las Peñas nú 
irero 10 de 80 metros cuadrados, 
linda derecha Daría Martínez; iz
quierda, Fidel Larios; Este la fra
gua.—Tipo para la subasta 1*25 
pesetas.

Una casa sita en Santa Ma ía, 
n.® 24 de 63 metros cuadrados, 
linda derechí, río; izquierda, Ma
nuel Molina; Este, río.—Tipo pa
ra la subasta 33*75 pesetas.

Una casa,,hoy solar sita en la 
calle Real n.® 10 de 36 metros 
^adrados, linda derecha, Mateo 
Herrero; izquierda, Crisantos 
Abad; Este, finca rústica.—Tipo 
para la subasta 18*75 pesetas.

Un corral sito en Extramuro, 
n ® 11 de 48 metros cuadrados, lin 
da derecha, terreno del común; 
izquierda carretera; Este, Piza 
rral.—Tipo para la subasta 30*00 
pesetas.

Una casa sita en Santa Mari 
n« 11, linda derecha, calle; iz
quierda, río; Este, río,—Tipo pa
ra la subasta 7*50 pesetas. | 

Una casa hay solar sita en la 
calle Real n.® 13 de 76 metros 
cuadrados, linda derecha, José

; Bazo; izquierda Cecilio Sáenz; 
i Este finca rustica.—Tipo para la 

subasta 37*50 pesetas.
Una casa hoy solar sita en la 

calle Real n.® 1? de 35 metros 
cuadrados, linda derecha, Gaspar 
Crfta; izqierda Bernardino Zor- 
zano; Este finca rústica.—Tipo 
para la subasta 18*15 pesetas.

La adjudicación se hará en lás 
condiciones siguientes:

1 .® El precio del arriendo se 
abonará en metálico por trimes
tres naturales dentro del período 
voluntario de recaudación.— El 
importe de las fracciones de tri
mestre que resulte a la celebra
ción del contrato, será abonado 
en unión de las cantidades corres
pondientes al primer trimestre 
natural que se h ya de satisfacer 

2 .® La duracción del arriendo 
será de un año, y aunque ningún 
arriendo se prorrogará por la 
táctita, podrá acordarse la nova
ción del contratoconlas modifica
ciones que procedan en cuanto al 
precio, mediante solicitud del 
arrendatario formulada por lo 
raeno.s tres meses antes de la ter- 
mimción del contrato.

3 .® El arrendatario será res- 
pansab e de los daños y perjui
cios que por causas a él impôt - 
b es se advi^’rtan en la finca 
arrendada al finalizar su contrato 
y par4 garant zar a tal f cto los 
*lr reth del Estado y p ider ha 
cer efectivas las re^sponsobili la- 
des por incumplimir-nto de dich j 
contrato, deberá consignar como 
fianza en el acto de la celcbraciói 
de la subista, al serle esta adju
dicada provisionalmente, el im
porte de un trimestre.

4 .® La falta de pago de impar
te de los recibos que le sean pre
sentados por el Recaudador en 
los plazos reglamentarios, origi
nará el apremio correspondiente 
y la rescisión del contrato y con 
ello la celebración inmediata de 
nueva subasta.

Las proposiciones de los licita- 
dores se harán verbalmente, du
rante media hora al Presidente de 
la Mesa,'que estará constituida 
por el Recaudador, un Concejal 
delegado de la Alcaldía y el Se
cretario del Ayuntamiento.

Logroño 22 de Marzo de 1939 
III Año Triunfal

El Administrador 
Vidal Ru’z

Advertencia
Conforme con lo establecido on 

el artículo 200 de la vidente Ley 
del Timbre, los anuncios que se 
nserten a petición de los particu
lares o por mandato judical a ins
tancia de parte, estarán sujetos al 
timbre especial de UNa P1S£Tá

Gamillos de hierro del Norte 
de Espaia

■ CONCURSO . 614
La Compañía del Norte abre 

un concurso para el suministro de 
92.189 metros cúbicos de piedra 
machacada para balasto de la vía 
para su uso en distintos puntos de 
sus líneas situadas en la zona li
berada.

Este suministro con arreglo a 
las condiciones que está de mani
fiesto en la Oficina de la Sección 
de Vía y Obras de Bilbao y en 
las de la Jrfatnra de Vía y Obras 
de Valladolid.

Las proposiciones se admiten 
hasta las 12 horas del día 8 ¡de 
Abril próximo.

El Ingeniero Jtfe de Vía y 
Obras.

Carlos Mejón.

Sección agronó
mica de Logroño

627
DECLARACIONES :DE ABO

NOS
Se recuerda nuevamente a to

dos los vendedora' de abonos y 
de productos asimilados, la obli
gación de remitir a e*t^s oficinas 
ante» del 28 del coT*ri»-nte, la de 
C' 'TAción m-íosual de f-brero con 
forme al mnd'^lo A -1.

Las correspondientes al mes 
de marzo y sucesivos, habrán de 
entregarse antes del día 5 de ca
da mes, incluso aunque no tengan 
ni existencias, ni ventas, tenien
do que ser duplicadas las de las 
fábricas.

Logroño 23 d-* marzo de 1939. 
III Año Triunfal.

El Ingeniero Jefe

MMdeOttalliráil
451

Decreto de 3 de marzo de 1939 
creando la Cuarta Región Mili
tar.

Por convenir así al mejor ser
vicio, las provincias que com 
prendía la demarcación territo
rial de la Cuarta División Orgá
nica constituirán, en lo sucesivo, 
la Cuarta Región Militar, cuyo 
Generaljefe ejercerá la jurisdi
cción con las atribuciones pro
pias del cargo y de cuya autori
dad dependerán tanto las Fuer 
zas y servicios que le estén afec
tos como las que radiquen en 
ella, aunque sea accidentalmente 

Así lo dispongo por el presen 
te Decreto, dado en Burgos a 
tres de marzo de mil novecien
tos treinta y nueve.

Ill Aft • Trîu’-fal 
bRANCI.SCO FRANCO

iYümniTOHliE LlHiK050
EDICTO

602
Eí Exemo. Ayuntamiento Ple

no de mi presidencia en sesión ce
lebrada el día veinte del actual 
acordó por unanimidad la ejecu
ción mediante subasta de las si
guientes obras:

Instalación de una casa de Ba- 
flos, Presupuesto 57.109*44 pese
tas.

Ampliación del cementerio de 
Varea, Presupuesto 8.785*10 pe
setas.

Construcción de una caseta de 
arbitrios y surtidor de Gasolina, 
Presupuesto 4.394*73 pesetas.

Igualmente se acordó la ejecu
ción por administración de la 
obra de reconstrucción del teja
do del Matadero Municipal, Pre
supuesto 4.743*20.

Por último as acordó t-imbién 
la contratación por unidades de 
obra, de los trabajos de pintura 
precisos en las obras municipa
les.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y en cum
plimiento de lo dispuesto por el 
art®. 26 del R glaraento de con
tratación municipal, advirtién
dose que durante el plazo de 
och)dia«a contar del siguiente 
al de aaarición de este Edicto en 
el Boletín Oficial podrá exami
narse los expedientes respectivos 
en la Intervención municipal y a 
las horas de diez a doce, sin que 
transcurrido dicho plazo pueda 
presentarse reclamación alguna. 

Logroño, 22 de Marzo de 1939.
III-Año Triunfal.

El Alcalde
Julio Pbrnas

SUBASTA DE OBRAS

603
El día diez de abril próximo a 

las doce del medio-día y en la Sa
la Capicular del Exemo. Ayunta
miento tendrá lugar la segunda 
subasta para adjudicación de las 
obras de raparación déla facha
da de la Audiencia próvincial ba
jo las mismas características fija
das para la primera que fué decla
rada desierta, y que aparecieron 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia correspondiente al día 19 - 
de enero ú timo.

Logroño, 22 de Marzo de 1939. 
III Aña Tr unfal.

El Alcalde-Presidente 
fULio Pbrnas

Imprenta Provineial

SGCB2021
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del Estado
445

Ley de 2 de marzo de 1939 de
jando en suspenso la inamovíli- 
dad, en cuanto a destinos, car
gos y puestos de los funciona
rios de la Administración Civil 
del Estado.

La Administración Civil del 
Estado, como consecuencia de la 
guerra, se encuentra actualmen
te en situación de anormalidad, 
producida tanto por las numero
sas bajas ocurridas en los dis* 
tintos'^escalrfcares por la muerte 
gloriosa en Ips frentes de comba 
te y por el ex crab'e asesinato 
de nuestros mártires, cono por 
las circunstancias derivadas de 
una justa depuración. Todo el'.o, 
unido a la necesidad urg^’nte de 
proveer a la reorganización de 
los servicio®, aconsf>ja que se 
concedan al Poder Público atri
buciones amplias para poder des 
tinar a los funcionarios a los 
puestos y cargos que convenga 
y en que puedan dar el rendi
miento más útil a los intereses 
supremos de la patria.

En su virtud,
DISPONGO:

Artículo primero.-= Queda en 
suspenso la inamoviiidad, en 
cuanto a destinos, cargos y pues
tos, de los funcionarios pertene 
cientes a la Administración Çivil 
del Estado,

Artículo segundo.— Los dis
tintos Ministerios dictarán las 
instruciones necesarias para la 
aplicación de esta Ley a los 
Cuerpos y Servicios que de ellos 
dependen.
íí Artículo tercero.— Esta Ley 
entrará en vigor a partir del día 
siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial.

Así lo dispongo por la presen
te Ley, dada en Burgos a dos de 
marzo de mü aoveci**ntos treinta 
y nueve.— III Año Triunfal

FRANCISCO FRANCO.

nunisira^ Hiii
571

Edicto para notificar el embar
go de fincas a deudores de para
dero desconocido.

D. Mariano Tremps Garín, Re
caudador de Contribuciones del 
pueblo de Rodezno, el cual co
rresponde el barrio de Cuacurriti- 
11a:

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Utilidade de la ri 
queza Mobiliaria de los años 1926 
a 1936. he acordado el embargo 
de la finca que se expresa a con 
tinuación en virtud de datos ad 
quiridos en el Registro de la Pro
piedad de este Partido, a la deu
dora D.* Emeteria Orive Moreno

La mitad de una viña en el Ba
rrio de Cuzcurritilla y pago lia 
mado de la Solana de 151 áreas y 
96 centiáreas, toda ella, que linda 
por Norte con Juan Salazar, por 
Sur, con Martín Villaragut, por 
Este, con Ribazo y Antonio Cam
po y por Oeste con camino.

Y como quiera que la deudora 
referida no reside ni tiene repre
sentante en est- barrio,*ni ha 
participado a la Delegación de 
Hacienda el lugar de su residen
cia o la persona que ha de repre
sentarla, se le notificará por me
dio del presente edicto que se re 
mite a la Tesorería de Hacienda

de esta provincia, pera que pue'la 
ucerdar su inserción en el Bole
tín Oficial, según dispone el ar
tículo 154 del Estatuto de Recau- 
dcc.ón vigente, y se le requiere 
para que en el término de 8 días 
a partir de la publicación de este 
edicto, se persone en este expe
diente o nombre representante 
que lo verifique, advirtiéndole que 
pasado este plazo será declarada 
en rebeldía y no se le practicará 
ninguna otra notificación ni re
querimiento.

Rodezno, 16 de marzo de 1939,
III Año Triunfal

El Recaudador.

626
D. Salvador Sdrehes Terdn 

Jues de Frtfnera Jnsíancia del 
partido de Logroño.

Como J’Jtz esp-'ciai nombrado 
por la CemiMón Provincial de In
cautación de Bienes de esta pro 
vincia para instruir expediente so
bre declaración administrativa 
de respousabilidad civil de Mar
tín Vega Miguel de Logroño, he 
acordado en el mismo, •^xpedir el 
presente, como lo verifico, por el 
que se cita al referido presunto 
responsab'e Martín Vega Miguel 
actualmente en ignorado parade 
ro, a fin de que en el término de 8 
días hábiles comparezca ante es
te Juzgado especial, personal
mente o por escrito para que ale 
gue y pruebe en su defensa lo 
que estime procedente, bajo aper 
obimiento que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Logroft j 18 de marzo de 1939. 
Ill Año Tríu’^fal

El Juez de Instructor
Salvador Sánchez Terán

de llaro
604

PLIEGO DE CONOICIONES 
PARA EL ARRIENDO DEL 

BAR Y SILLAS DE LA VEGA

Por el plazo de cinco año», se 
saca a pública subasta por segun
da vez el arriendo del bar y sillas 
del pa|eo de la Vega de esta 
ciudad, bajo el tipo de doce mil 
quinientas pts. (12,500)jpor el to
tal tiempo de los cinco años a 
razón de dos mil quientas ptas. 
(2 500) anuales. La subasta ten 
drá lugar a las doce horas del 
domingo s guiente al día en que 
se cumplan los veinte naturales 
de la inserción de éste anuncio en 
el «Boletín Oficial* del Es a- 
do.

Los pliegos de proposición se 
presentarán en las oficinas de 
Secretaría de! Ayuntamiento du
rante las horas hábiles de la 
misma, desde el día siguiente al 
en que se publique en el Boletín 
Oficial hasta el anterior al en 
que haya de celebrarse la licita 
ción; cuyos pliegos se ajustarán 
en un todo al modelo que se in
ferta al final; se reintegrarán 
con póliza de 4‘50 pts.; se unirá 
la cédula personal del proponente 
y resguardo qvie acredite haber 
depositado en la Tesorería Muni 
crpal la cantidad de quinientas 
pt» (500) como fianza provisional. 
Será condición indispensab'e que 
el proponente figure afiliado a la 
organización de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las 
J. O. N* S., circunstancia que 
se acreditará debidamente.

La subasta se ajustará en un 

todo a las prescripciones que de 
termina d ifg’amerto de 2 de 
julio de 1.924 para los C' ntratos 
municipales.

La adjudicación será hecha al 
autor de la proposición más ven
tajosa de la subasta licitación por 
puja» a la llana durante quince 
minutos y si subsistiese la ¡^igual
dad pasado este tiempo, se deci 
dirá por sorteo la adjudicación 
del servicio. Los pliegos una vez 
presentados no podrán retirarse 
pero el mismo Jicitador podrá 
presentar varios dentro del plazo 
legal sin acompañar nuevo res
guardo de drpÓMÍto, Adjudicado 
que sea el servicio se elevará la 
finnza a la cantidad de mil ptas. 
(1000) que servirá para garantir 
ci cumplimiento de las condicio
nes de la subasta a>íi como el de 
los desperfectos que puedan pro
ducirse en los enseres y utensi
lios objeto del arriendo.

El concesionario deberá satis
facer la totalidad de los gastos 
que se ocasionen rn esta subasta 
y el pi'go en que fuese abjudica- 
do el servicio se abonará al 
Ayuntamiento en cinco anualida
des de dos plazos cada una pro
porcionalmente al total de la su
basta, y en la forma que fija el 
pliego de condiciones, el cual 
estará de manifiesto en la Secre
taría municipal a disposición de 
quien desee consultarlo.

En dicho pliego se exponen 
concretamente las ob’igacione.» 
que contrae el contratista, así 
como sus derechos.

Para el bastanteo de poderes 
se designa a todos- los letrados 
con ejercicio en esta ciudad.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente.

MODELO DE PROPOSION .

Don vecino de 
con cédula personal que acompa
ña, enterado del anuncio para el 
arriendo de las sillas y el bar del 
paseo de la Vega y de las condi
ciones para el mismO; las acepta 
y se comprom<*te a ejecutar el 
servicio en la cantidadde 
pts. (en letra y número) por el 
tiempo de cinco años sastifa- 
ciendo el importe de cada anuali 
dad en los plazo» seft dados en el 
pliego de condiciones proponien 
do como fianza definitiva (re
séñese si la fianza es personal, 
metálica o la clase que sea. De 
ser personal, que también se 
acepta, deberá ir en la proposi
ción la firma del fiador como ga
rantía).

Haro y marzo de 1939.
III Año Triunfal.

El Alcalde

Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de la pro

vincia de Logroño

587-
En cumplimiento de lo manda

do por el párrafo 3® del art* 50 de 
la Orden ministerial de 20 de agos
to último, se publica en el Boletín 
Oficial de la provincia el si
guiente nombramiento de maes
tra interina:

D.* Juliana Pérez Pérei, para í 
la Escuela Nacional de niños n.® 
1 de Quel.

Logroño 21 de mt.rio de 1939. 
Ill Año Triunfal

El Jefe de la Sección 
José Mariflo

Itttpnsitoffljíl
423

DECRETO de 27 de febrero de 
1939 sobre depuración de fun- 
cio narios de Corporaciones y 
Empresas concesionarias de 
Servicios públicos.
Fijadas por la Ley de 10 del 

corriente mes las normas que en 
lo sucesivo han de servir de base 
para la depuración de la conduc
ta de los funcionarios civiles del 
Estado, conviene a los intereses 
nacionales establecer un régimen 
análogo para la depuración de 
los funcionarios y empleados de 
organismos que tienen una reía* 
cion inmediata con la Adminis- 
tr ación o que sí?T concesionarias 
de Monopolios y servicios públi 
eos.

En su virtud, a propuesta de la 
Vtc presidencia del Gobierno y 
previa deliberación del Consejo 
de Ministros.

DISPONGO:

Artículo primero.— (Juedan 
sujetos a depuración los funcio
narios y empleados de las cor
poraciones y entid des dependien 
tes, subvencionadas o ava adas 
por el Estado de las que ejercen 
funciones delegadas por la Ad
ministración, de las concesiona
rias de Monopolios y Servicios 
púb’icns, y de los Bancosoficiales.

Artículo segundo.—La depura
ción de los miembros de los Con
sejas de Administración o Juntas 
directivas y del personal cuyo 
nomb'“amiento tiene que hacerse 
o apn barse por la A iministra- 
ción pública, de las corporacio
nes y entidades a que se refiere 
este Decreto, se realizará por los 
Ministerios respectivos y con 
arreglo a las normas estabkci- 
das por la Ley 10 corriente mes, 
sin más modificación que la esta 
biccida por los «parta losga) y b) 
del artículo’siguiente:

Artículo tercero.—La depura
ción del resto del personal se 
hará también atendiéndose a las 
normas de la citada Ley y tenien 
do presente las modificaciones 
que, por la especialidad del caso, 
se fijan en los siguientes aparta
dos:

a) Las declaraciones juradas 
comprenderán, además délos ex
tremos que se expresan en el ar 
tículo segundo de la Ley, aque
llos datos complementarios que, 
a juicio del órgano a quien co
rresponda h«cer la depuración, 
deban espec flearse, tanto por la 
índole de la corporación enti
dad de que se trata, con o por la 
categoría v funciones de las per
sonas que hayan de suscribir las 
declaraciones.

b) Las funciones que, en or
den a la depuración de los funcio 
narios públicos, corresponden a 
los Ministros, se ejercerán, en lo 
que se refiere al personal de que 
ahora se trata, por los respecti
vos Consejos de Administración 
o Juntas directivas, o los que, a 
este efectos, se agregará una re
presentación del Estado, desig
nada por el Ministerio de quien 
dependa la entidad o corporación 
La representación del Estado 
tendrá derecho a veto; sí lo ejer
citare, se elevará la información 
o expediente al Ministerio de 
quien dependa la entidad, para la 
resolución definitiva que estime 
adecuada al caso.

c) Las funciones que asigna 
la Ley ais Jefes de Servicios

SGCB2021
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Nacionales se ejercerán por una 
comisión designe da al «f cto por 
el Consejo de Adminisiraci<^ n o 
Junta directiva.

d) Además de ’as causas 
que con carácter enunciativo ex 
presa el artículo noveno de la 
Ley, se podrá estimar como mo
tivo suficiente para la imposición 
de sanciones, el haberse produ
cido por parte del funcionario 
un perjuicio y desvficiente gra
vedad a la entidad de que depen
da, y

e) Los acuerdos que se dicten 
como resultado de la investiga
ción, ya sean de admisión, ya 
sean de imposición de sanciones, 
serán puestos en conocimiento 
del Ministerio respectivo.

Artículo cuarto.—Las corpo
raciones y entidades que nohubie 
ren terminado la depuración dej 
personal que se hallaban en te
rritorio liberado, aplicarán a los 
funcionarios y empleados cuya 
conducta no se hubiere juzgado 
todavia, las normas del presente 
Decreto. El mismo criterio se 
aplicará por parte de los Minis
terios respectivos a las personas 
comprendidas en el artículo se
gundo y que no hubieren sido aún 
objeto de depuración.

Artículo quinto.—Las sancio
nes impuestas al personal de las 
corporaciones y entidades a que 

, se n fi -re este Decreto, con ante
rioridad a FU pbulicación, podrán 
ser revisadas por los respectivos 
Ministerios, Consejos de Admi
nistración o Juntas directivas, en 
la forma que establece la Ley de 
10 del corriente mes, bien enten
dido que las sanciones que fue
ron acordadas por le Junta Téc 
nica del E>tado no podrán «er 
revisadas más que por los Minis
terios, sea cuai fuere la catrgo 
ría de las personas a quienes 
afecten.

Artículo sexto.—Quedan dero
gadas todas las disposiciones que 
se opongan a lo que el presente 
Decreto preceptúa.

Asi lo dispong » por el presente 
Decreto, dado en Burgo-, a 27 de 
f brero de 1939-=I1I Añ i Triun 
fal.

FRACISCO FRANCO
El Vicepresidente d«l Gobierno 

Franciscó G. Jordana y Sousa

Miuisterio de Ëdneaeièn Ha- 
eional
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DECRETO de 25 de febrero de 
1939 sobre Prefesorado de los 
Centros oficiales de Enseñanza

Media.
Para la aplicación de lo dis

puesto en la Bise XIII del articu
lo primero de la Ley de 20 de 
septinmbre de 1938, a propuesta 
del Ministerio de Educación Na
cional y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

DISPONGO
Artículo primero.—El personal 

docente de los Institutos Naciona 
les de Enseñanza Media estará 
compuesto por las siguientes ca
tegorías de Profesores,

®) Catedráticos numerarios 
para las disciplinas de Fisoirfía, 
Lengua y Literatura laiinas.Len 
gua y Literatura griegas. Len
gua y Literatura e^^p fl vas, Geo- 
grsfli e Historia, Mit-máticas y 
Liencias cosm^'lógtca* en sus dos 
aspectos de Físico Químicas y 
Naturales.

b) Profesores especiales para 
Religión, Ithliano, Frances, In
gles, Alemán, Dibujo modelvdo 
y trabajos manuales, Educación 
Física y Música y canto.

c) Profesores Auxiliares ad
juntos, uno por cada Catedrático 
o Profesor especial.

d) Ayudantes de clases éprác- 
tícas y trabajos complementarios 
en la función docente.

Artículo segundo.—Los Cate
dráticos numerarios constituirán 
un Cuerpo del Estado cc n escala 
cerrada, sin más acceso que el 
resultante del régimen de oposi
ción entre Licenciados o Docto
res en las Facultades de Fisolofía 
y Letras o de Ciencias, según se 
trate de disciplina de carácter fi
losófico o literario o de tipo cien- 
tíuco.

Las Cátedras desempeñadas 
por Catedráticos numerarios se 
rán provistas de la maaera si
guiente:

A) Cátedras de Institutos si
tuados en Capitales de Distrito 
universitario o en poblaciones de 
mas de 80 000 habitantes.

Serán siempre provistas por 
concursos-oposicicn entre Cate
dráticos numerarios.

Este concurso-oposición, cuya 
orgaaización y contenido se de
tallará en la reglamentación de 
este Decreto, constará:

a) De ejercicios teóricos, bi
bliográficos y prácticos, sobre la 
propia disciplina.

b) De la alegación y examen 
de méritos / servicios científicos 
y d centes de los aspirantes y de 
aquellos otros de carácter técni
co, gubernativo y administrativo 
derivados de la función profeso
ral.

B) Cátedras de Institutos si
tuados en ciudades de censo infe
rior a 80.000 habitantes.

Toda Cátedra vacante será 
anuciada a concurso pn vio de 
traslado en re Catedráticos nu
merarios.

Las Cátedras declaradas de
siertas en los concursos previos 
de traslados serán anunciadas y 
provistas corf irme a lo¿ dos tur 
nr s ‘igu'ente : po»-ic'ón restrin 
gida y « p sición b .

A la • postció" r tri gi ’a . -o 
lacnt ’■te po ’ pn concurMr lo-, Li- 
C’ rcifedi * o D c orr< q le se*an 
Prcf sores Avx itres o Ayudan 
tes con dos años de servicies en 
la disciplina cerr spondiente los 
primeros y cinco los segundos.

A la oposición libre podrán 
concurrir los españoles Licencia
dos o Doctores en la f icultad co
rrespondiente a la disciplina de 
que se trate, que reúnan las con
diciones legales. El contenido y 
forma.de esta oposición serán de
tallados en el reglamento.

Artículo tercero. La discipli 
na de Religión estará encomen
dada a Profesores especiales, que 
serán nombrados con arreglo a 
un Estatuto particular que se for
mulará de acuerdo con la Jerar
quía eclesiástica y en el cual se
rán incluidos los actuales Profe
sores de Reí gión, respetando 
los derechos adquiridos.

Los Profesores de idiomas mo 
demos no constituirán Cuerpo 
especial: tendrán categoría única 
con retribución uniforme compa
tible con otros destinos; y serán 
reclatados por concurso oposi
ción en la forma que dispondrá el 
reglamento. Los mismos princi
pios regirán para los encargados 
de los complementos relativos a 
E locación Física, Dibujo mo le 
lado y trabajos manuales, y Mú 
sica y car to, quedando a salvo 
los derechos legítimamente ad

quiridos. Los demás complemen 
tos docentes serán ejercidos por 
Catedráticos y Pn fesores Auxi
liares.

Artículo cuarto. Los Profeso 
res Auxiliares de los Institutos 
de Enseñanza Media tendrá ca
rácter temporal. Serán designa
dos por el Ministerio a propuesta 
de los Rectores del Distrito don
de estén situados los Centros y 
en virtud de ejercicios de selec
ción realizados por las Faculta
des de Filosofía y Letras o de 
Ciencias, por un período de cua
tro años, prorrcgable por otros 
cuatro a pe ición del Director del 
Instituto, previo dictamen de los 
Catedráticos de la Sección res 
pectiva.

Los profesores Auxiliares; que 
habrán de ser Licenciados o Doc
toras en la«k Facultades de Cien 
cias o Je Filosofía y Letras, si se 
trata de disciplinas encomenda
das a Catedráticos numerarios, 
tendrán la función de secundar la 
labor del titular lo mismo en las 
clases orales que en las prácticas. 
Sus servicios tendrán la estima
ción prevenida en el artículo se
gundo, estarán retribuidos con 
emolumentos cficiales y serán te
nidos en cuenta en el reparto de 
los fondos que en el presupuesto 
del Centro estén destinados al 
personal.

Los actuales Profesores Auxi
liares continuarán con los dere
chos que la legislación vigente 
hasta ahora les tiene reconocidos 
pero con la consideración de 
Cuerpo a extinguir.

Artículo quint j. Los Ayun- 
dantes de clases prácticas serán 
designados por la Dirección de 
cada Instituto a propuesta de los 
respectivos Catedráticos, previa 
la alegación de méritos que esti
men oportuna. Deberán ser Li
cenciados en Ciencias o en Filo
sofía y Letras los correspondien^ 
tes a disciplin<5s encomendadas a 
Catedráticos numerarios. Su de
signación será temporal para un 
curso; pero podrá ser prarroba- 
ble indrfinidarre-'te. Su labor, b 
jo la dir^ cción deles Catedrát’ 
eos y Aux.i iar<-s^ tendrá la esti 
mación i die 'a en el artícu’o se 
gi.^oy ir mun ración que le 
conceda ios pr supMc.stos de los 
Institutos y la que les corrress 
P'jnda, con cargo a fondos de- 
Estado, cuando desempeñen 
Auxiliária vacante, 

Artículo sex*^o. Una disposi
ción especial, fijará las plantillas 
definitivas del personal docente 
indicado en los números anterio
res y los sueldos o retribuciones 
que en cada caso correspondan.

Articulo séptimo. Queda au
torizado el Ministerio de Educa
ción Nacional para anunciar y 
resolver especiales convocato- 
aias restringidas de oposición 
fuera de turno, a las que sola
mente podrán concurrir los Pro
fesores de Instituto local y los 
Encargados de Cátedra que tu
vieren aprobados cursillos de se
lección .

Artículo octavo. El Ministe
rio deEducación Nacional dicta
rá el reglamento que desarrolle 
las normas anteriores y las dis
posiciones necesarias para su 
ejecución.

Así lo dispongo por el ’presen
te Decreto dado en Burgos, a 25 
de febrero de 1939

III Año Triunfal
FRANCISCO FRANCO

El Ministerio de Educación Na
cional.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

Delegación provincial de In
dustria de Logroño

606
Dando cumplimiento a lo dis

puesto en el Decretu del Ministe
rio de Industria y Comercio del 
20/8/38.

D. Santos Valgaflón Valgañón 
mayor de edad y domiciliado en 
Bilbao solicitó autorización de 
esta Delegación de Industria pa
ra instalar en Haroy en los tóca
les que existen en la carretera de 
la estación y sitos frente al filato 
de Consumos, una fábrica de 
transformación de vinos en vina
gres. -

Quien se considere perjudicado 
con esta instalación, podrá recla
mar en el plazo de g días a con
tar del de la publicación de este 
anuncio, en las oficinas de esta 
Delegación delndustria, Calle de 
Isidro Ifiiguez 2- 1*.

Logroño 21 de marzo de 1939. 
lU Año Triunfal.

El Ing niero Jefe
F. Gomez Escolar

un inicio OFicinns
EDICTO 563

D. José M.* Ibarnavarro Go
bantes, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa de 
Agunciana, Habiéndose de pro- 
cederse a la depuración del ami- 
Haramiento de la Riqueza rústica 
de este término Municinal, en 
cumplimiento de órdenes superio
res, ÿ haciendo uso de las atribu
ciones que me están conferidas, 
he dispuesto; reclamar de todos 
los propietarios terratenientes en 
esta jurisdición y en el plazo de 
quince días, las declaraciones de 
todas las incas rústicas, hacien
do constar en las mismas las cir
cunstancias siguientes.

1 .® Pago en que radican.
2 .® Clase de cultivo que en la 

actualidad se destinan.
3 .® Cavidad de la» miomas.
4 .® Linderosque circunscriben 

las fincas
5 .® Valor en renta y en ven

ta.
6 .® Si es regadío o secano. 

Cat’ g ría que la corres
ponda.

Se hace constar que las casillas 
del núm, quinto y séptimo, se de
jarán blanco pues es competencia 
de la Junta Pericial y Ayunta
miento así como la asignación del 
líquido imponible. A los propieta
rios forasteros se les advierte 
están a la misma obligación de 
prese ntar las declaraciones, bien 
por si o por medio de sus repre
sentantes o renteros y esto en el* 
mismo plazo ya señalado. La no 
presentación de las declaraciones 
el retraso y la ocultación en las 
declaraciones, serán castigadas 
con las sanciones legales a que 
hubiere lugar según determina el 
artículo 45 del Reglamento de 
Territorial de 30 de Septiembre 
de 1885.

Lo que se hace público para 
que por los interesados no pueda 
alegarse ignorancia

Anguncianá 16 Marzo de 1939 
ni Año Triunfal

£1 Alcalde
EDICTO 564

Habiendo acordado en princi
pio este Ayuntamiento la- Habili
tación de un Crédito en el presu
puesto ordinario del año actual 
por la cantidad de setecientas 
pts. y que habrá de cubrirse con 
el exceso y sin aplicación de los
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ingresos sobre los pagos en la 
liquidación del fcfto anterior pasa 
atender al pago inaplazable de 
varia j obligaciones de este Muni 
cipio, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento durante ti plazo de 15 
días a los efectos de reclamación.

Lo que se publica a los efecto^ 
dcl art. 12 del vigente Réglemen
te de Hacienda Municipal.

Torremontalvo 14 Marzo 1939 
III Afio Triurfal.

£1 Alcalde

ANUNCIO

551
Hábiéndcse extraviado una res 

vacuna Ternera-de unos seis me
ses de edbd-alzada P15 mts Pelo 
blanco con pintas n» gras, rabo 
esquilado, ciase roonti ñ sa, pro
piedad de D. Anselmo Santos, de 
Murilio de Río L^za cuya res des 
apareció del indicaoo putb o y 
su jurisdicción el día 12 del mes 
actual, y sin que hasta la f«^cha 
se tenga noticias de su paradero, 
por el presente anuncio se ruega 
que de verla y seber donde se en 
cuentra, lo participe al interesa
do dueño de lá indicada res vacu
na, pudiendo hacer por conducto 
de las Alcaldía correspondientes 
donde se encuentre este semo 
viente.

Murillo de Río Leza, 18 de 
Marzo de 1939.—III Afio Triun
fal.

El Duefio 

EDICTO

Formado por este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1939, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de 8 días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a ios efectos del 
artículo 5.® del R. D. de 23 de 
Agosto de 1924.

El Redai, 18 de Marzo de 1939, 
lU Año Triunfal.

El Alcalde 
ANUNCIO

TA 566
Debiendo procederse a la depu

ración del amillaramiento en el 
remo de rústica de este término 
municipal, y haciendo uso de las 
atribuciones que me están confe
ridas, he dispuesto: Que en un 
plazo de quince días, y un me- 
aviso, los contribuyentes que pos 
sean fincas en esta jurisdicción, 
como queda arriba explicado, o 
sea en el remo de rústica, y que 
no lo hayan ' erificado, presenta
rán en esta Alcaldía una declara
ción jurada de cuantas poseen, 
aconapañados de los documentos 
que justifiquen la propiedad, en 
cuya relación harán constar ios 
datos que dichas relaciones exi
gen, a excepción de la casilla del 
liquido imponible, que esta lo de
jarán en blanco, para que la Jun
ta Pericial consigne el que a di
chas fincas les corresponda. Las 
hojas se facilitarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento Las oculta
ciones o no presentación de rela
ciones serán sancionadas con 
arreglo al art*. 45 del Reglamen
to de 30 septiembre de 1885, que 
•®.encuentra en vigor, sin per
juicio de la responsabilidad en 
que incurran en los que no cum
plan con lo antes expuesto.

Alesanco, 17 de Marzo de 1939 
III Año Triunfal.

El Alcalde 
ANUNCIO

562
Practicada la rectificación del

padrón municipal de habitantes 
de este término municipal, corres
pondiente aiañoiil938, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayutamiento por término 
de quince días a los efectos de re- 
claujaciones y examen legales.

Angunciana, 15 de Marzo de 
1939.—III Año Triunfal.

El Alcalde
EDICTO 556

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 126 del Regla
mento de Hacienda Municipal de 
23 de agosto de i924, se hace pú 
b ico que desde e^ta f-chn que 
dan expuestas en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por el pla
zo de 15 días, las cu*-nta8 muni- ' 
cipales correspondiente al ejer
cicio de 1928, con sus just ficantes 
a fin de qu» los h b tantes de es 
te término munie pa’, puedan for 
mular por escrito durante el pe
riodo de expo-ición y en el p’a- 
zo de 8 días a contar desde su 
término, los repiros y observa 
Clones que estimen pertinentes.

Muro de Aguas 18 de marzo de 
1939.— III Año Tr iunfal

El xAlcildí

EDICTO 560
En cumplimiento de lo que pre

ceptúa el art®. 126 del Reglamen
to de Hacienda Municipal de 23 
de t gosto de 1924, se h '.ce públi
co que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por plazo de 15 
días, las cuentas mun cipales co
rrespondientes al ejercicio de 
1938 con sus justificantes a fin de 
que puedan ser examinadas, por 
cuantos lo deseen y formular por 
escrito durante el periodo de ex
posición y en el plazo de 8 días a 
contar desde su término los re
paros y observaciones que esti 
men perfinentes.

CastHftares de Riojal5 de mar
zo de 1939.—III Aflo triunfal.

El Alcalde

EDICTO 559
Formada la rectificación del 

padrón municipal de habitantes 
del ejercicio 1938, queda expúes 
ta al publico por espacio de 15 
días con arreglo al art*. 34 de la 
Ley municipal vigente parr que 
pueda|ser examinada por los que 
lo deseen y presentar cuantas re
clamaciones crean justas.

Castañares de Rioja 15 de mar
zo de 1939.—ni Año Triunfal

El Alcalde
EDICTO

506
El insc’ito Alcalde actal de Sta 

Engracia.
Hago saber: Que el Ayunta 

miento de esta villa en sesión del 
día 5 de esteme^, previos los re
quisitos legales, designó para vo 
cales n tos de las Comisiones de 
evaluación del Repartimiento Ge
neral de Utilidades del aflo 1938, 
a los mayores contribuyentes si
guientes.

Parte Personal

Parroquia Sta Engracia 
Eustaquio Martínez, rústica. 
Sixto Sáenz, urbana. 
Florencio Adán, industrial.

Parroquia San M rtín
Valentín Fernández, rústica. 
Jacinto Barrio, urbana.

Parroquia Bucesta 
Florentino Galilea, rústica. 
Lázaro Galilea, urbana.

Parroquia de Sta Marina 
Patricio Domínguez, rústica. 
Antonio Garcia, urbana.

Parroquia Jabera
Eugenio Sáenz, rú ctica. 
Carmelo Latorre, urbana. 
Juan Martínez, industrial.

Parroquia Sta Cecilia
Pedro Adán, rústica. 
Angel Barrio, urbana. 
Parroquia San Bartolomé
Manuel Bertrán, rúnica. 
Cándido Saenz, urbana.

Parroquia Reinares
Ambrosio Barrio, rústica. 
Fidel Pacual, urbana.

Parroquia El CoPa'do 
Domingo Adán, rústica. 
Faustino Adán, urbana.

Parte Real.
Agustín Latorre, rústica.
F 1 pp González, industrial.
M guel Sáenz, urbana.
Pedro Fernández, rúst'ca fo

rastero.
Lo que se hace público a los 

efectos de general conocimiento, 
reclamación durante el plazo 
legal» y demás procedentes.

Sta E'^gracia, 9 de Marzo de 
1939.—Ill Afio Triunfal. 

El Alcalde acctal
ANUNCIO

561
Se saca a concurso las obras 

de albañilería y estuco de las fa
chadas de las escuelas municipa
les, de esta villa de Fuenmayor, 
bajo el pliego de condiciones que 
obra en la Secretaría del Ayunta
miento. El plazo representa
ción de pliegos será el de quince 
días a contar desde la inserción 
del presente anuncio en el Bole
tín Oficial de la provinciá. 

Modelo de proposición.—Don
N N se com 

promete a verificar las obras de 
a bafiilería y estuco de las f Acha 
das de las Escuelas Municipales 
sugetándose en un todo al pliego 
de condiciones que obra en la Se 
cretaria del Ayuntamiento en la 
cantidacT de pesetas 
céntimos imitación piedra y 
pesetas y céntimos imitación 
ladrillo,—La cantidad se pondrá 
en letra,

Fuenmayor, 16 de Marzo de 
1939.—in Afio Triunfal. 

El Alcalde

EDICTO
558

D. Marceliano Castillo Fernán
dez, Presidente de la Junta del 
repartimiento general por utili 
dades para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario de este 
Municipio para el aflo en curso.

Hago saber: Que establecida 
por el art. 3 de la Or4enanza 
correspondiente la obligatorie
dad para toda persona, natural o 
jurídica, afectada por este re
partimiento, de presentar inex
cusablemente relación jurada 
de lasrentas, rendimientos v de
más utilidades que deban ser 
grabadas en las partes real y per
sonal delmismo, con la espicifi 
cnción de los artículos 467, 471, 
473 y concordantes del Esta
tuto Municipal de 8 de marzo de 
1924, manife.stando también el 
término municipal donde se obtie
nen; todos los cntribuyentes o sus 
representantes legales presenta
rán dbrante el plazo de 15 días, a 
partir de la publicación del pre
se te edicto, tales declaraciones 
en la^ oficinas municipales, en las 
horas hábiles; advirtiendo que la

omi'ión, salvo cuando el Estatuto 
exceptúe de este req uisito, lleva
rá aparejada para el contribuyen
te la obligación de indemnizar al 
Ayuntamiento de los gastos de in
vestigación de las utilidades que 
realicen las Comisiones, sin ptr- 
juicio de las demás responsabili
dades que por la no presentación 
puedan corresponderles.

Alíaro, 16 de Marzo de 1939.— 
—lU Año Triunfal.

El Presidente 
ANUNCIO

575
En cumplimiento de lo qne pre

ceptúa el artículo 126 del Regl a
mento de Haciend»» Municipal de 
23 de agosto de 1924. se hace pú
blico que desde esta fe ha quedan 
cxpuest.as en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por plazo de 
quirce días, las cuentas munici 
pales correspondiente al ejercicio 
de 1938 con sus justificantes, a fin 
de que los h'^b'tantes de este tér
mino muricipal puedan formular 
por escrit ? dura ite el período de 
exposic ión y en el plazo de ocho 
días a contar desde su término, 
los reparos y observaciones que 
estimen pertinentes.

San Mil’án de Yécora, 16 de 
marzo de 1939.—III Año Triunfal.

E' Alcaide
EDICTO 565

D. José Rubio Martínez Al
calde Presidente del Ayuntamien
to de Berceo.

Hago saber: Qie en sesión ce
lebrada el día cuatro del actual 
vistos los documentos adminis
trativos y di.'posiciones del Esta
tuto Municipal designó vocales- 
natos para las comi-ñones de eva
luación de la Parte R-ai y Perso
nal que han de inttrve*nir en las 
operaciones para la formación 
del Reparto de Utilidades de 1939 
a los individuos siguientes:

Parte Real
D. Antonio Llórente Contre

ras, mayor contribuyente por ri 
queza rústica domiciliado en el 
puí-b o. . _

D. Domingo Llórente Contre
ras, mayor contribuyente por i r- 
bana.

D. Agustín Ureta Matute, ma
yor contribuyente por riqueza 
rú’itica, forastera.

D. Alfonso Mjpzoza Lacalle, 
mayor contribuyente por indvs-

D. Máximo Fernández Manza 
nares, p ir el Sindicato Agrícola.

Pa’rte Personal
D. Jacinto Fernández Lerena, 

mayor contribuyente por rústica.
D. Alejo Sáez Sápz, mayor 

contribuyente por urbana,
D. Io>é Alesón Corro, mayor 

contribuyente por industrial. 
Durante el plazo de siete días 

admitirán en la Secretaría las re
clamaciones contra las designa
ciones o contra las listas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Berceo, 14 Marzo de 1939 
III Año Triunfal

El Alcalde 
ANUNCIO

580 
Practicada la rectificación del 

padrón municipal de habitantes 
de este término Municipal, co
rrespondiente al afio 1938, queda 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamieto por tér
mino de quince días a los efectos 
de examen y reclamaciones lega
les.

Casalarreina, 15 de Marzo de 
1939.__UI Afl'i Triunfal.

El Alcalde
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